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Sección profesional.

A EJECUTAR LOS ACUERDOS

La Asociación nacional de Médicos, es un 
hecho que ha causado estado en la historia del 
Profesorado. Las Asociaciones provinciales, re
presentadas por individuos de sus Juntas res
pectivas, ó delegadas en asociados de las mis
mas localidades o de otrns, han elegido su Jun
ta Central, mas no como Junta sob^erana y di
rectora, sino como organismo ejecutivo de los 
acuerdos tomados en la Asamblea general ce
lebrada últimamente, con innegable éxito, y de 
los que se tomen por las Asociaciones provin
ciales en otras Asambleas, ó,sencillamente, por 
los acuerdos transmitidos de unas á otras, y 
que resulten aprobados por mayoría.

Es, pues, de todo punto esencial, á la vida 

de la Asociación nacional de Médicos, que to
das las Asociaciones provinciales perseveren 
en sus trabajos de propaganda, de unión y 
concentración de todo el Profesorado, tomando 
aquellas iniciativas que procedan, según lo 
reclamen los sucesos profesionales, y, á su vis
ta, proponer las resoluciones, discutirlas, acor
darlas, y, en definitiva, ejecutar aquéllas que 
tengan carácter provincial y sean de su exclusi
va jurisdicción y competencia, para con sus 
asociados, y elevar aquellas otras que exijan la 
intervención de los Poderes públicos, ante la 
Junta magna, sin que por esta circunstancia, 
las predichas Asociaciones provinciales, des
cansando en la creencia de que, con la elec
ción de dicha Junta Central, constituida por 
ilustres personalidades, todo está ya resuelto, 
deleguen en’ésta sus iniciativas, y también sus 
atribuciones para con sus asociados respec
tivos.

Tal es el criterio que informa los acuerdos 
tomados por la Asamblea, definiendo aque
llos delegados á la exclusiva competencia de 
la Junta magna, para que gestione la deroga
ción de la Instrucción general de Sanidad, y 
con ésta el examen de aptitud, la promulgación 
de una nueva Ley sanitaria y la creación 
de un Montepío general y voluntario; y des
lindar aquellos otros que integraban los vota
dos por la Asociación provincial de Madrid, 
ratificados por la Asamblea de Médicos.

Mientras gestiona la Junta magna la dero
gación de la Instrucción de Sanidad, y, con 
ésta, la del examen de aptitud, las Juntas pro-
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vinciales deben tenerse por requeridas para el 
cumplimiento del acuerdo segundo: «Aconse
jar á todos los Médicos-que no soliciten exa
men de aptitud, y á los que tienen presentadas 
instancias, las retiren»; acuerdo que debe ser. 
cumplido por todos los asociados, y, por el 
que, tan absurdo examen, quedará derogado 
de hecho, favoreciendo de este modo la ges
tión de la Junta magna.

A este mismo objeto, las Juntas provincia
les de los distritos universitarios,jdeben instar 
de los. Claustros respectivos,- que no acepte 
ninguno de sus Catedráticos, la designación y 

'nombramiento para esos Tribunales examina
dores, á cuya forrnación no están obligados por 
las leyes actuales, ni debidamente autorizados 
por el Ministerio de Instrucción pública.

Y así, de igual manera, proceder con los de
más acuerdos en el servicio de las plazas de 
titulares, cumpliendo estrictamente las leyes 
desanidad y Municipal vigentes, contra las 
que, la Instrucción decretada, es letra muerta, 
aun para sus mismos mantenedores, como se. 
prueba en la publicación de las vacantes de la 
Revista de Sanidad Civil, en la que se prescinde, 
en absoluto, de los contratos ilimitados y de
más condiciones instruccionistas.

Es sensible que tengamos que insistir en es
tos conceptos, y hasta deceptive para la clase 
que exista esta campaña contra un decreto, 
que no tiene fuerza de ley, ni menos de obli
gar en contra de la legislación vigente; de un 
decreto que burla un estulto monterilla, y que 
parece que acobarda y amedrenta á todo un 
Profesorado de los más intelectuales, y que 
pueda darse, como posible, el caso de que, 
después de aprobados, en ominoso examen, los 
que á él se sometan, para conseguir titula
res de 25 ó 50 pesetas, resulten postergados, 
con perfecto cumplimiento de las leyes patrias, 
á los que, por decoro, no sop^^rtaron ni por un 
momento, la duda de su aptitud profesional, 
solemnemente testimoniada en su título.

¡Sólo pensarlo es vergonzoso!

LA SEMANA
■ La Farmacia Moderna, en su número del 25 de 

Octubre, denuncia la conjura que existía para la res
tauración de la Colegiación obligatoria, de la que 
era v sigue siendo uno de los más entusiastas mante
nedores, y la denuncia, en-venganza, contra el que su
pone jefp de los conjurados, á la vez que traidor á la 
buena causa.

He aquí la forma en que se expresa:
\Todo estaba preparado para restaurar el régimen 

profesional de 1902, barrido, por decirlo así, por el 
gran Cortezo, al advenimiento de sus últimos corre
ligionarios, los conservadores, luego que desalojara á 
éstos de sus posiciones oficiales el partido liberal. El 

respetable y nato Presidente de todos los Centros y 
Academias presentes y futuras, de la Península y 
posesiones africanas, Sr. Calleja, desde su Aventino 
de la calle de Argensola, organizaba á la chita callan
do, y con la cooperación de cuatro amigos fieles, muy 
versados en asuntos administrativos, todo un plan de 
desquite para no dejar títere con cabeza de la novísi 
ma legalidad, forjada á tontas y á locas por su eterno 
émulo y arrogante contradictor. La monstruosa orga
nización del Real Consejo de Sanidad, de cuyo sillón 
presidencial le arrojara el propio Cortezo, sin más fór
mula que la muy naturalista de «quítate tú para po- 
nerfne yo», sería reseccionada hasta el último múscu
lo burocrático para escarmiento de osados é incapaces. 
La Dirección general de Sanidad, entregada torpe
mente por su último usufructuario al 'hibridismo de 
dos Inspecciones, rebajadas mA.s tarde á la honesta ca
tegoría de Jefaturas de Negociado, y que resultaron á 
la postre no’ ser carne ni pescado, quedaría reconsti
tuida tornando á ocuparla quien tan gratos recuerdos 
dejó de sus aptitudes y fructuosa gestión. Más aún: 
la Colegiación obligatoria, herida por la espalda en 
la Instrucción de Sanidad, antes por celos personalí- 
simos que por convicciones arraigadas, pues la histo
ria de esta lucha entra desdeñosa y solapada, no tuvo 
jamás otras finalidades que la de calzarse el campeo
nato ó papado'de las clases médicas, quedaría restau
rada y fortificadísima con nuevas disposiciones, que, 
como otros tantos pararrayos, alejasen de su organis
mo todo peligro de futuros descuajes.

»Han transcurrido cuatro meses desde que la nue
va situación política, creadora de los Colegios, soste
nedora del alto Centro sanitario que suprimieron los 
conservadores,'y hostil siempre y de modo resuelto al 
vigente engendro, que mimara primero en el Senado 
el Sr. Maura y repudiara después por entender que 
uq se había hecho uso muy correcto de su buena fe y 
de su autoridad política, y nos encontramos con que 
el vencido de ayer se resigna á todas las realidades 
de su desairada situación, y que el vencedor perseve
ra en su arrogancia y hasta bufonea à veces, con agra 
vio y menoscabo de la clásica respetabilidad de aquél.

«¿A qué obedece, pues, tan singular trastrueque de 
papeles, y por qué no se realiza el plan organizado en 
sesiones íntimas, cuando el Sr. Calleja sufría en carne 
viva las mayores mortificaciones, desdenes y punzan
tes chirigotas del arriscado D. Carlos? ¿Qué explica
ción, en tan ya largo lapso de tiempo, ha dado siquie
ra el mismo Sr. Calleja á las clases médicas, inicia
das desde luego por él mismo, en sus trabajos de 
reivindicación y á los colaboradores con que contó 
para realizarlos? ¿Por qué siendo uno de los primates 
del partido gobernante y haciendo honor á sus repeti
das promesas, no gestiona el restablecimiento de la 
Dirección general, la reconstitución de los Colegios y 
su reintegración á la vida normal, y, finalmente, si es 
que debe subsistir—que no lo creemos necesario—ese 
Cuerpo consultivo, y á. veces durmiente, llamado Real 
Consejo de Sanidad, la reorganización de éste, de tal 
suerte que no resulte, como ahora, una verdadera 
aberración burocrática? ¿Qué detiene al Sr. Calleja en 
la realización de la obra plan 'ada en los días nubla
dos de ostracismo? ¿Mereceremos las amplias explica
ciones á que tiene derecho nuestra lealtad y nuestra 
cooperación á su obra de organización sanitaria, ó nos 
veremos obligados á descorrer el velo que oculta á las 
miradas indiscretas del Profesorado sucesos íntimos 
que, hoy por hoy, no queremos ni debenaos puntua
lizar?»
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A mí no me sorprende la noticia; en estas columnas 
se ha dado la voz de alarma varias veces sobre esta 
clase de trabajos de zapa. .

Y ahora,.prevenidos, esperemos los sucesos.

*
-/ -

El Heraldo de Madrid del-28 de Octubre, que'á 
la vez es heraldo del Cunaní médico, me ha sorpren
dido con un fotograbado de la Asamblea de Médicos 
titulares, por cierto tan desastrado que más que per
sonas, los asambleístas parecen fantasmas ó sombras 
chinescas; y digo que me ha sorprendido, por no ha-, 
ber dedicado ni una mala línea á suasesiones, omisión 
que el mismo colega trata de excusar, prometiendo 
que <la reseña de los debates de esta Asamblea se da
rá con gran extensión en las columnas del Boletín de 
la Asociación, pues que aquí no disponemos de espa
cio más que para adelantar á nuestros lectores que ha 
quedado constituida la Junta Central,..etc.»

La excusa de la falta “de espacio es de cierto muy 
muñozisla cuñanesca, porque esos debates se celebra 
ron en días anteriores, en los que se pudieron publi
car, en los correspondientes números, y, seguramen
te, ocupando menos espacio que las latas comunica
ciones telegráficas del viaje del supremo Secretario 
del Cunaní médico.

Esa excusa es tan sincera y tan* verdad, cual la de 
arrogarse la representación de 10.000 titulares, cuan
do sólo unos 6.000 son Jos efectivos, y de éstos no-fal
tan los que han dejado de ser asociados, por empa 
charles la bondad de su Junta;-esa excusa tiene una 
explicación en lo que no puede decirse, como bien lo 
indica el remitido qqe se publica en estas columnas, 
Almarza y sus chanchullos.

Esa excusa es de igual calaña que el torro jeremía 
co muñozista, en el que, el mismo colega, clama al 
Montepío, como real redención de. la miseria de las 
familias de [os titulares, y como si esa institución no 
existiera hace más de medio siglo en España, en su
periores condiciones que ese proyectado sólo para un 
Cuerpo que aún no existe, caso de puro cunanismo.

Los- debates de esa Asamblea no se han publicado 
por no sacará la plaza la división de los asambleístas, 
precisamente cuando celebraba sus sesiones la J.so- 
ciación general de Médicos, y que, á no ser por- esa 
causa, se hubieran apresurado á publicar los interesa
dos, con bombo y platillos, para desvirtuar su éxito, - 
como lo pretendió, con mala fortuna, una comisión de 
asambleístas, en la Dirección del Diario Universal, 
representando la siguiente escena:

—Venimos, Sr. Director, á protestar de cuanto se 
dice en su periódico, relativo á esa reunión de Médi
cos libres, que todos soñ unos mamarrachos...

—¿Mamarrachos? ¿De manera que para ustedes son 
mamarrachos el Conde de Romauones, los Dres, Ca
lleja, Fernández Caro, Cortejarena, Rodríguez Mén
dez, San Martín?...

—No. i. no... señor, . (embazamiento general délos 
asambleístas)... Usted dispense. . (Y se van de mutis).

' - *• . * ♦.

El Boletín del Colegio de Médicos .de la provin
cia de Guipúrzcoa es muy gracioso; niega que sus 
editoriales, sin firma ni carácter de remitidos, sinte
ticen el criterio de la Corporación de que es ór
gano; y esta doctrina periodística novísima, la saca S 

plaza pretendiendo alejar, el desprestigio causado por 
la desautorización de dicho artículo, al citado Colegio 
de Médicos, de que es órgano.

Pero esAÚji más gracioso; dice que no es periódi
co de bandería; ¿pues qué son los que representan un 

-bando ó un partido, en una colectividad, por ejem? 
pío, á los colegiados, en la clase médica? Pues, preci
samente de bandería, y por serlo, se llaman sus ór-

El hecho de que colaboren los colegiados y no co
legiados, no obsta para que mantenga su carácter; 
pero esas colaboraciones ostentan la firma del que las. 
hace, ó se expresa la condición de remitido, y nunca 
se publican en el editorial y sin firma. Y, respecto 
al ejemplo que cita de colaboración dél Secretario de 
la Asociación de Médicos libres de la provincia, tiene 
aún más gracia y frescura, por cuanto se refiere á un 

’bien escrito comunicado en protesta del famoso edito
rial <Pidiendo esclavitud)', á una rectificación legí
tima. * ’ •

El colega que mantiene criterios tan contrarios al 
buen sentido y al común pensar, no me extraña, por 
el contrario, me parece natural y- me resulta grato, 
que critique la argumentación de esta Revista contra 
sus aténtados profesionales, porque, un colega que, 
como réplicardice que El Jurado, «emplea una ar
gumentación que seguramente ha de convencer al 
que la lea y ha de atraer adictos á las ideas (jue sus
tenta, en proporción igual á la que ha conseguido 
hasta la fecha lo de la incineración, que por lo v[sto 
patrocina la Revista de referencia». ¡Yaya una sindé
resis! ¿Qué-tendrá que ver el Reglamento de Titulares 
de 1891 con la incineración cadavérica y con los_ re
sultados de la propaganda de la Sociedad de que esta 
Revista es órgano? ¿Y para esto desciende á escribir 
j)edestremente vulgaridades como la de que más le 
valiera «escribir aceroa de las ventajas que traería á" 
cada hijo de vecino el que le achicharrasen (¡a-chi- 
cha-rra sen!) después de muerto, para que lo conser
varan luego en su cajita como polvo de carne de Ra- 
beaut»? Esto ¿no parece un recorte de la Semana ca
tólica?

Y ahora, colega, dígame: este criterio, ¿es debido á 
la colaboración ó al órgano? Si es al órgano,"bueno es 
que conste que el Colegio de Médicos de Guipúzcoa es 
opuesco á la incineración cadavérica.

Y en tanto no se rectifique, así-quedará constado.

*• . * *

Han terminado las reuniones de la Arsociación ge
neral de Médicos; ha sido fecunda en sus acuerdos, 
tomados por unanimidad y entusiasmo, sin tener ne
cesidad de exteriorizarlo por medio del fogonazo para 
el fotograbado, ni* de esos banquetes cursilones y ga- 
ribaldinos madrileños. “ ‘ '

De noticias sanitarias no tengo ninguna de impor
tancia que transmitir á mis lectores. La epidemia rusa 
parece que se esjá desinfestando con dinamita y'pól- 
vora...

¡Celebraré que se limpie y purifique el ambiente, 
de aquel país!

' • Gil Blas.
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Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALOANCH DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Anemosa (Leche).—Antipositina.—Euoaína (Lactato).— 
Eutanino. —Fibrolisina,—Crenciopicrina.—Hemisina.— 
lodidsuero y lodsuero.—Leucrol. —Peiozed.—Turicina.

Anemosa (Leche).—Es una conserva de leche 
que contiene iodo (0,115 por 100) y hierro (0,04 id.) 
y que se preconiza contra la anemia; constituye un 
líquido blanco, de olor â manteca de vaca, de sabor 
agradable, homogéneo y de consistencia cremosa.

, Antipositina Wagner.—Especialidad alema
na contra la obesidad, anunciada con grandes recla
mos por sus "autores, que aseguran que está constitui
da por la parte activa de frutas frescas, y principal
mente por las sales y ácidos naturales, seleccionados 
de los demás componentes.

Walter, que ha analizado este producto, afirma que 
la antipositina es una simple mezcla de bicarbonato 
sódico, de sulfato de sodio con indicios de cloruro de 
sodio, y de uno ó muchos ácidos orgánicos, tartárico ó 
cítrico, evidenciando que no es un producto natural 
de las pulpas de las frutas, sofisticación con la cual 
los inventores tal vez han querido imitar la famosa 
especialidad inglesa Enor Fruit Salt, constituida 
por bicarbonato y sulfato sódicos, ácido-tartárico y 
crémor tártaro.

Eucaína (Lactato de).—La Eucaína B, 6 el 
clorhidrato de benzoilvinildracetonalJcamina es muy 
poco soluble eiiiel agua. Langaard, para obviar^tal 
inconveniente, ha propuesto el empleo del lactato, 
que se disuelve en proporción de 22,50 por 100.

Entanino.—Polvo blanco, cristalizado, poco so
luble en el agua fría, soluble en la caliente; en parte, 
soluble en el alcohol, éter y cloroformo; tratado por 
el éter, deja un residua insoluble, constituido por azú
car de leche; la parte soluble la forma esencialmente 
el ácido agálico (Aufrecht).

Según el fabricante, este producto es un astringen
te que nada tiene que ver con el tanino, y que con
tiene como principio activo un oxácido aromático, no 
saturado, y que tendría la propiedad de producir fá
cilmente el tanino, bajo la influencia de los álcalis; y 
para obtener la predicha descomposición, sería sufi
ciente calentarlo en presencia del agua; en esta reac 
ción no se formará ningún otro producto secundario.

Elbrolisina.— Polvo blanco, cristalino, fá«l- 
mente soluble en el agua fría y en la caliente, resul
tado de una combinación química de tiosinamina con 
el salicilato sódico.

Como ef contacto del aire, á consecuencia de la 
oxidación, favorece el desdoblamiento de la combina
ción, el comercio de drogas expende las soluciones ya 
hechas y dispuestas para el uso en ampollas cerradas, 
de vidrio obscuro. Las soluciones están esterilizadas 

-y se conservan indefinidamente. Cada ampolla con
tiene 2,3 c. c. de una solución de 1,5 gramos de 
fibrolisina en 8,50 gramos de agua, lo que corres
ponde á 0,20 g-ramos de tiosinamina.

Ctenclopicriiia. — Glucósido cristalizado que 
Kromayer descubrió en 1862 en la raíz fresca de gen
ciana. En 1900, MM. Bourquelot y Hérissey indica
ron un procedimiento de preparación que, aun necesi

tando delicadas y detenidas munipulaciones, conduce 
seeruramente al resultado.

Deseando experimentar este glucósido en el palu
dismo y poner en claro algunos puntos de su historia 
química, el autor le ha preparado de un modo prác
tico.

Durante sus experiencias hechas en Córcega, en 
Septiembre-Octubre de 1904, M. Georges Tauret re
conoció que, aunque menos activo que la quinina, es 
capaz de cortar los accesos francos de paludismo, y 
poder, por sí sola, producir la curación de las fiebres 
intermitentes.

Hemisina.—Es una nueva preparación del prin
cipio activo medular de la glándula suprarrenal, y 
que difiere de todas las demás preparaciones por ser 
soluble, y presentarla en estado seco, estable en todos 
los climas, y fácil de dispensarse en el acto que se ne
cesite.

La casa Burroughs Wellcome y Compañía, que es 
la que la elabora, con este principio como base, ha 
lanzado al confercio tabloides de diversidad de prepa
rados, asociando á la hemisina con. el sulfato de 
atropina, con eucaina, j á dosis diversas, precisan
do sus indicaciones para la práctica de la medicina 
general, á la cirugía general, á la obstetricia y gine
cología, oftalmología operatoria, enfermedades del 
oído, nariz y garganta, dermatología y odontología.

lodidsuero y lodsuero.—Importa no con
fundir estas dos preparaciones, casi sinónilnas, que 
son muy diferentes.'

Él iodidsuero ó suero iodürado, se prepara disol
viendo 6 gramos de fosfato de sosa y 10 gramos de 
ioduro de sodio, en 100 c c. de agua destilada esteri
lizada. Empleado en inyecciones subcutáneas en el 
reumatismo crónico.

El iodsuero ó suero iodado se obtiene haciendo 
obrar iodo sobre suero sanguíneo recogido aséptica
mente; se obtiene así una preparación albuminoidea 
iodada que, por inyección subcutánea ó intravenosa, 
da iodo muy rápidamente absorbible, " ,

En resumen: el iodidsuero es á base de ioduro, y 
el iodsuero á base de iodo libre.

Leucrol.—Comprimidos de color parduzco, cuya 
fractura presenta zonas moreno-claras, fragmentos más 
obscuros y cristales blancos transparentes. Este pro
ducto se preconiza como específico interno, para com
batir las flores blancas no blenorrágicas.

La descripción que acompaña al producto le atribu
ye la composición siguiente: leucrol, 14 p.; azúcar, 
12 p.; cacao desengrasado, 3 p., y ácido cítrico, 1 p. 
El principio activo se hallará constituido por" un ex
tracto del jubahar, planta aún desconocida por los 
botánicos, que viene del Este de Asia y pertenece á 
lia familia de las Ranunculáceas.

Según Zernick, al tanteo de análisis se descubre la 
presencia del azúcar, del cacao y del ácido cítrico; 
pero ha sido imposible determinar con seguridad otras 
substancias, y singularmente no se ha podido aislar 
ningún principio activo de tales pastillas.

En cuanto á la planta llamada jubahar, es, como 
se dice, desconocida de los botánicos, y en literatura 
no hay noticia de su existencia.

Pemzed.— Compuesto qu.e procede del trata
miento del azúcar de leche purificado, por pequeñas 
cantidades d.e hipofosfitos de calcio y de cloruro de 
sodio.

Pandándose sobre los experimentos, este producto 
no debe ser solamente un buen adyuvante para la le- 
'che, considerada como alimento, sino que debe tam-
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bién aumentar su estabilidad. Así es, que una solución 
de pemzed al 5 por 100 expuesta en verano á fuertes 
intemperies, en un ambiente á 28 ó 30®, queda ente
ramente clara, sin acidez y pura al gusto.

En las mismas condiciones _y diariamente analiza
da, se conserva una solución de pemzed al 5 por 100, 
mezclada con leche hervida. Durante los tres prime
ros días, esta mezcla queda inalterada, al cuarto día 
se manifiesta un principio de enranciamiento, y el 
quinto día, abandonada á la temperatura de 80®, no 
se coagula.

• Turiclna.—Polvo fino, gris rojizo, de reacción 
ácida, insoluble en el agua y en los disolventes usua
les, pero soluble, en caliente, en los álcalis. Este pro
ducto, según el autor, sería una combinación del ta- 
nino en la gluteniua, j analizado no resulta ser otra 
cosa que una combinación inestable de tanino y de 
substancias proteicas, según Aufrecht.

SESIONES DE LOS DIAS 27 y 28
DE LA

ASOCIACION GENERAL OE MEOICOS

Asamblea nacional.

Segunda sesión celebrada el día 27 de Octubre. 
En el anfiteatro grande de San Carlos, á las cuatro y 
media, dió principio el acto, bajo la presidencia del 
Sr. Ballesteros; el Secretario, Sr. Alonso, dió lectura 
del acta de la sesión anterior, y fué aprobada. A pro
puesta de la presidencia, se acordó limitar el tiempo 
de los discursos á diez minutos.

D. Adolfo Vila, alumno de Medicina, dijo que de
bía invitarse á todos los estudiantes de las Facultades 
de-Medicina de España, para que se adhiriesen á to 
dos los acuerdos de la Asamblea, y que debía darse 
representación á los alumnos de Medicina en la Junta, 
proponiendo que se nombrara á uno. D. Francisco Car- 
mona, Delegado de la Unión. Escolar y estudiante 
de dicha Facultad, manifestó que lo comunicaría á la 
Asociación que representa.

El Sr. Linares, Delegado de la Asociación de Za
ragoza, dijo que convenía que la Asamblea leyera las 

• preguntas formuladas por la Junta de aquella provin
cia, relativas á la unión con los titulares, suscritas por 
los Sres. Royo y Villanova, Ramón y Cajal y Lozano, 
y que son las siguientes:

1 .*^ ¿Cree usted conveniente la unión, en aspira
ciones comunes, de los Médicos llamados titulares y 
de los médicos llamados libres? >

2 .“ ¿Cree usted posible en Ja práctica esta unión?
3 .a ¿Qué medios le parecen á usted los mejores 

para conseguirla de modo rápido y duradero?
El Secretario, Sr. Grau, contestó que se someterían 

á la resolución de la Junta Central, que se elegiría 
en la sesión que se celebraba.

El Sr. Martín Muñoz, dijo que consideraba previa 
la discusión y acuerdo de las bases propuestas por la 
Asociación de Madrid, á la elección de la Junta Cen
tral definitiva, al fin de que ésta cumpliese los acuer
dos como mandato imperativo, .^sin dar lugar por di
versidad de criterio entre los que la constituyan, á 
que quedaran estériles.

El Secretario, Sr. Grau, contestó que dichas ba

ses, aprobadas por la Asociación de Madrid el 25 de 
Septiembre, han quedado sintetizadas en estas tres:

1 .'*'' Gestionar la derogación de la Instrucción ge
neral de Sanidad pública.

2 .“ Recabar de los Cuerpos Colegisladores una 
nueva Ley de Sanidad; y

3 .*^ Constituir un Montepío general y voluntario, 
frente al que se pretende de titulares, de condiciones 
limitadás y obligatorias.

El Sr. Martín Muñoz, insistió en su proposición, 
lamentando que se extravíe la opinión de la clase con 
là fundación de Montepíos, cuando existe uno muy 
antiguo «que cuenta más de ochenta años de existen
cia», que <ha cumplido religiosamente sus compromi
sos y que puede competir, por su buena y correcta 
administración, con las Sociedades financieras más fir
memente constituidas», abundando en otras razones, 
que obtuvieron generales plácemes.

El Sr. Grau lee las bases de la Asociación de Ma
drid, sintetizando todas en las tres transcritas; segui
damente, un asambleísta, cuyo nombre no recorda
mos, preguntó qué se decidía respecto à la retirada de 
las instancias de examen de aptitud; y, después de 
discusión un tanto viva, el Sr. Ballesteros manifestó 
que, la mejor anulación de dicha instancia, era la no 
presentación á examen tan deprimente.

El Sr. Bascuñana propuso un plebiscito entre todo 
el Profesorado de España; que en tanto se verificaba, 
se pidiera la suspensión, durante tres meses, de la 
Instrucción de Sanidad, y, que no quitando lo cortés 
á lo valiente, se diera un voto de gracias á la Junta 
de Patronato por su buena intencién, por más que 
sus actos resultaran pésimos, haciendo muy extensas 
consideraciones y razonamientos, con los que no podo 
convencer á la Asamblea, que no oyó con agrado lo 
propuesto, dando motivo á que el Sr. Bascuñana de
sistiera de su propósito.

El Sr. Grau dijo: que lo primero que haría la Jun
ta Central sería solicitar de los Poderes públicos la 
derogación de la Instrucción de Sanidad, y, por lo 
tanto, la suspensión de lo exámenes, de cuyas gestio
nes se encargarán los demás Senadores y Diputados 
Médicos.

Surge un pequeño incidente provocado por los 
alumnos de Medicina Sres. Carrillo y Carmona, pro
testando de que se elijan para la Junta Central per
sonajes políticos, criterio que encuentra eco en la 
Asamblea, aunque por prejuicios y convencionalis
mos, no prevalezca tan noble y entusiasta propósito.

Terminado el incidente, se procedió á la elección de 
la Junta Central, propuesta por los Delegados en la 
reunión que celebraron, seguidamente á la sesión 
anterior, resultando elegidos los siguientes señores:

Presidente honorario, señor Conde de Romanones.
Presidente efectivo, D. Julián Calleja y Sánchez. 
Vicepresidentes:- D. Angel Fernández Caro, don 

Francisco de Cortejareua, D. Rafael Rodríguez Mén
dez y D. Alejandro San Martín.

Tesorero, D. Simón Hergueta.
Contador, D. Tomás Maestre.
Secretario general, D. Arturo de Redondo.
Secretarios: D. Eduardo Toledo y Toledo, D. Fran

cisco-Sanz Blanco, D. Epifanio Ballesteros y D. Joa
quín xM. Grau.

Abogado consultor, D. Manuel González Corona.
Vocales: D. Santos Bueno Roqués, de Logroño, 

Presidente de la Asociación de Logroño; D. Eusebio 
Izaguirre, ídem de la Vasco-Navarra y titular deLe- 
queitio; D. Zacarías Santamaría, de Grañón; D. Se-
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gundo Guerra, de Briones; D. Félix Antigüedad de 
CespedoSa, D. Rodolfo González de Martin, D. Ma
nuel de Mocorva, D. Antonio Aguado Mariuoni, don 
Enrique’ Lafuente, D. Felipe Yanco, D. Heraclio 
Pérez Placer, Presidente de la Asociación-Galâico- 
As.turiana; D. Luis Ruiz de Arcante, ídem de la Vas
co-Navarra; D. Francisco Baeza, ídem de la de Valla
dolid; D, Francisco Cuenca, Delegado de lade Zara
goza; D. Manuel Ibáñez, de la de Granada; 'D. Sal
vador Valero, de la de Valencia; D. Angel Elvira, 
Delegado de la Vasco Navarra; D. José López Masca- 
rós, de la de Vitoria; D. José’ Otero, D, Antonio An
tón, D. Manuel Vi-lches Tama^yo, D. Juan S. Sán
chez, D. Perfecto Chapado, D. Lino P. de Nauclares, 
D. César Alonso, D. Luis Planter, D. Tomás Gutié
rrez, D, Adolfo Vela, de Valladolid; D. José Fernan
dez Martin j D. Ricardo Díaz Sánchez, Catedrático 
de Terapéutica de la Universidad de Salamanca.

Los Sres. Carrillo j Carmona votaron en contra de 
la inclusión del Sr. Conde de Romanones.

El Sr. Ballesteros anuncia que la sesión siguiente 
ho tendría más objeto que dar la toma de posesión á 
la Junta Central nombrada, lo que se verificaría en 
el salón de actos del Colegio Médico.

Sesión dé clausura.—El Sr. Conde de Romano
nes, no presidió la sesión, según se había anunciado,, 

. con motivo de la crisis; el Sr. Calleja ocupó su pues
to, teniendo á su derecha al Sr. Fernández Caro, y á 
su izquierda al Sr. Ballesteros. El Secretario señor 
Alonso, lejó eJ acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada.

El Sr. Calleja hizo un breve y sentido discurso 
alusivo al acto, y empezó diciendo qne hacía omisión 
completa de las vicisitudes por que había atravesado 
la clase méjica, en estos tiempos últimos, manifestan- 

"do lealmente á los congregados lo mismo que dijo á 
la Comisión que se presentó á ofrecerle la presiden
cia: que estaba, como siempre ha estado, dispuesto á 
la defensa de la clase, pero con una sola condición: la 
de que todos los trabajos tuvieran como fin único ir 
encaminados á la concordia del Profesorado, tan nece 
sitado de que no se esterilicen los trabajos de tan res- 
petable.y útil clase social, en luchas fratricidas, las 
que no pueden menos de redundar en merma de su 
respetabilidad y su prestigio.

Describe las ventajas de la fraternidad y de la unión 
en toda clase de asociaciones y entidades sociales, y 
principalmente en la clase médica, que debe atender 
á los sagrados intereses de la salud pública; y termi
nó recomendando que no se olvide que el lema de la 
Ásociación Nacional de Médicos es: Concordia,' 
concordia y concordia.
. Manifestó' después, que el Sr. Conde de Romano

nes le participó en atenta carta que no podía «presidir 
la sesión de hoy por impedírselo sus atenciones polí
ticas, y anunció que para las sesiones sucesivas se 
avisará oportunainente la hora y el objeto de la 
reunión.

El Sr. Grau, presentó las bases enviadas pór la 
Junta de Zaragoza, y el Sr. Presidente ofreció que se 
daría cuenta-de ellas á la nueva Junta.

Acto continuo se levantó la sesión, cerrada con un 
" aplauso unánime.

La Junta Central celebró sesión el lunes, 30, 
en el Colegio de "Médicos, y acordó nombrar una Co- 

- misión que re’cabara audiencia del Sr. Ministro de la 
Gobernación, para exponerle los deseos, dé la clase 
médica que la Junta representa, y nombrar otra Co
misión formada por los’Sres. Fernández Caro, Corte- 

jarena.y Toledo, con objeto de que redacte un'regla
mento orgánico, para el régimen de la Asociación 
Nacional de Médicos.

Asamblea de'Valencia.
El 22 de Octubre se reunieron los compañero_s va

lencianos para protestar de la Instrucción de Sanidad 
y adoptar acuerdos idénticos á los dedas demás Asam
bleas.

Expuesto el objeto de la reunión por sus iniciado
res, Doctores Valero y Ortí, todos los concurrentes 
estuvieron unánimes en censurar los exámenes-de ap
titud, y en la necesidad de asociarse para impedir 
cuantas disposiciones perjudican injustamente á los 
intereses de los Médicos libres. También se acordó 
rótirar las instancias los que la tuvieren presentadas, 
y á ello se comprometieron los 14 ó 16 compañeros 
asistentes que tenían solicitado las oposiciones.

Se dió lectura á unas cuartillas remitidas por el 
Sr. De Diego, que fueron cortesmeñte aplaudidas, y 
acto continuo se procedió al nombramiento de la Jun
ta Directiva de la Asociación, resultando elegidos los 
señores siguientes:

Presidente: D. Salvador Valero y Estipiñá,
Vicepresidente: D. F. Ortí y Tronch.
Secretario: D. José Baldovi Llopis.
Depositario: D, Manuel Ibáñez Algarra.
Vocales: Srea, Vilar Martínez, Chornet, Fernán

dez Blasco, Ariño, Villalobos, Sarrió y Garaÿ.
Nombrados los representantes para la Asamblea 

Nacional, se disolvió la reunión, á la que asintieron 
personalmente 40 Médicos, y se hicieron representar 
36 de distintos puntos de la región.

Las adhesiones deben dirigirse al Sr. Secretario de 
la Asociación, calle de_San Vicente, núm. 207, Va
lencia.

Felicitamos á los compañeros valencianos.

ÂLMARZA Y LOS CHANCHULLOS
La Asociación de Médicos Titulares se ha converti

do en uno de tantos partidos políticos, con jas mismas 
faltas censuradas en éstos, pandillaje, servilismo y 
desaprensión. Lo ha demostrado la elección para re-, 
novar la Junta Central.

Desde el primer momento pudo evidenciarse el jue
go traído por algunos de la Central con los Delega
dos, para sacar triunfante la candidatura que más 
convenía á los intereses particulares de alguno.

_E[echa la votación, fueron eliminados valiosos ele
mentos que habían siempre trabajado en la Junta cou 
lealtad y desinterés, sin más tacha que tener el espi
nazo poco flexible para favorecer las miras particula
res del Sr. Almarza, que, con perdón sea dicho, es
tuvo incorrecto y torpe, creando con su conducta nue
vos enemigos de su persona y de la Asociación. El 
tiempo se encargará en breve de demostrarlo* á juz
gar por la. actitud observada en los preteridos y el 
apoyo.que habrán de obtener de los asociados. El se
ñor Almarza cometió una falta imperdonable: herir el 
amor propio de los postergados y lanzarles á la lucha,

(1) Remitido.
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que puede traerle serios disgustos, y dividir á los aso
ciados. Todo por asegurarse una Junta de incondicio
nales que habrá de señalar si serán diez mil á veinte 
mil pesetas anuales la asignación del Presidente, para 
residir en Madrid.

En obsequio á la verdad, debo manifestar que tam
bién los preteridos tuvieron su tanto de culpa al tran
sigir—ellos sabrán el motivo—con la inobservancia 
del Reglamento.

Si todos procedieran-de buena fe y correctamente, 
hubiérase cumplido el Reglamento y sorteado á los que 
debían salir de la Junta. Pero esto podía descomponer 
el cuadro, si les tocaba bola negra á los predilectos 
del Sr. Almarza, temiendo otro tanto los que luego 
forzosamente tuvieron que salir. Hubiérase verificado 
el sorteo—que era lo reglamentario—j los juegos ma
labares del Sr. Almarza y compañía quedaran sin 
efecto, y, á su pesar, dentro de la Junta, quizás, los 
que él, por medio de sus artes, expulsó.

Sobran al Sr. Almarza ambición, falta de tacto y 
consecuencia para figurar al frente de la Asociación, 
que le ha sacado de la obscuridad, le paga pródiga 
mente, y puede hacerle volver á la humilde condición 
de Médico de partido.

Por ahora, basta. Para otra ocasión sacaré al públi
co nuevas inconsecuencias y faltas de tino del Sr. Al
marza.

- Un asociado que conoce el juego.

Sección oflciaE
GACETA OFICIAL MEDICO-TARMACEUTICA

Keal orden de lO de Jnnio de nombra
miento de Médicos no pertenecientes al 
Cuerpo de*Médicos titulares.

(Conclusión.)

Considerando que según se manifiesta en los dictá
menes del Alcalde y eif el recurso que autorizan los 
concejales y asociados, publicóse en el Boletín Oficial 
del Cuerpo, correspondiente al mes de Agosto último, 
anuncio para que los Médicos titulares no solicitaren 
dicha plaza, imposibilitando de este modo la libre ac
ción del Ayuntamiento para elegir su Médico con en
tera independencia, sin trabas, sin imposiciones im- 
procedentesjé ilegales, tanto más si se tiene en. cuen 
ta la índole del servicio de que se trata, que impide 
la imposición, cuya finalidad resulta manifiesta para 
obligar á que la Corporación y el vecindario nom
bren el Médico por ellos mismos rechazado:

Considerando que como el servicio y la necesidad 
de la asistencia de los enfermos pobres 'imponía al 
Ayuntamiento la apremiante necesidad de nombrar, 
no tuvo más remedio que designar á uno de los Mó
dicos que acudieron al concurso, aunque éste no re
uniese las condiciones exigidas por el art. 91 de la 
Instrucción de Sanidad, toda vez que si se faltaba’ en 
este caso al expresado precepto, no era por culpa de la 
Corporación, que dispuesta estaba á nombrar, con 
arreglo á la legalidad establecida, sino por el acto rea
lizado por los Médicos titulares, abandonando el con
curso, sin tener en cuenta la situación en que coloca
ban á la Corporación, forzosamente tenía que infrin 
gir la legalidad, puesto que no podía privar à los en
fermos pobres de la asistencia facultativa:

Considerando que desde el momento que el Médico

D. Telesforo Gómez había sido objeto de expediente 
y rechazado por el vecindario, no era procedente, 
equitativo ni legal tratar de imponerlo, cuando no 
estaba resuelto aún el expediente que se tramitaba 
por acuerdo del Municipio, y, además, cuando no 
inspiraba al vecindario la confianza .tan necesaria y 
precisa para estos casos:

Considerando que el hecho fundamental de la reti
rada del concurso de los Médicos titulares con aptitud 
reglamentaria, estaba reconocido por la misma provi
dencia de ese Gobierno civil, resultando evidente el 
acto de imposición realizado contra el Ayuntamiento 
de referencia, impropio desde el momento en que, de 
autorizar estos procedimientos, quedan las Corpora
ciones entregadas exclusivamente á una acción perso
nal y de Cuerpo, que podría ocasionar, por lo menos, 
que dichas Corporaciones no ejercitaran los actos pro
pios de la competencia con arreglo á los artículos 72 
y 73 de la Ley Municipal vigente, con aquella li
bertad é independencia precisa:

Considerando que de autorizar este procedimiento 
se infringen manifiestamente los preceptos de la Ins
trucción y del Reglamento, que han reconocido y 
sancionado, como no podía menos, la ^facultad de los 
Ayuntamientos para nombrar, reconocida por los pre
ceptos de la ley anteriormente citados, y que resulta
ría anulada .desde el momento en que se autorizasen 
actos como los que originan este expediente, porque 
entonces, y como consecuencia natural, se verían las 
Corporaciones obligadas á designar el Médico que se 
les impusiese, con perjuicio del servicio, mucho más 
cuando, como en este caso, existe la manifiesta pro
testa de los vecinos:

Considerando que el Ayuntamiento de Adanero, 
procediendo con perfecta legalidad, adoptó el acuerdo 
de nombramiento con carácter provisional, es decir, 
mientras no se le garantizara que los Médicos titula
res estaban dispuestos á acudir al concurso, excluyén
dose sólo al protestado por el vecindario, separado por 
la Corporación y pendiente de resolución el expe
diente;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien estimar 
el recurso por los motivos excepcionales que lo justi
fican, interesando de la ilustrada Junta de Gobierno 
y Patronato del Cuerpo impida se realicen los actos 
ocurridos en este concurso, facilitando al Ayunta
miento de referencia que pueda nombrar Módico titu
lar en condiciones reglamentarias, respetando la pro
testa délos vecinos contra el que desempeñaba el car
go, y Qoe se encuentra sometido al expediente que to
davía no ha sido resuelto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 de Junio de 
][9O5.—jBesarfíí.—Señor gobernador civil de Avila. 
(Del Boletín de Administración local.)

COMUNICAOS HONROSA
Lo es la que ha dirigido al Sr. De Diego la Junta 

de Logroño, y que dice textualmente:
<En sesión celebrada el día 10 del actual, por la 

Junta provincial de la Asociación general de Módicos 
de Logroño, que me cabe la honra de presidir, se 
acordó por unanimidad y aclamación que los señores 
Delegados D. Zacarías Santamaría y D. Santiago
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Guerra, titulares de Grañón y de Briones, respectiva
mente, que ban de representar á esta provincia en la 
Asamblea nacional de Médicos, anunciada para el día 
26 de los corrientes en Madrid, se trasladen á la villa 
de Valdemoro, con objeto de cumplimentar á usted 
en nombre de esta Asociación, como testimonio de 
gratitud j acendrado cariño' que, con admiración y 
respeto, tenemos el alto bonor de rendirle los Médicos 
riojanos, por las inimitables relevantes cualidades que 
á usted adornan, de abnegación, constancia, energía 
j desinterés personal, sacrificándolo todo, como digno 
remate á sus virtudes, en pro de la unión de la clase 
médica'española. '

Dios guarde á usted muchos años. Santo Domingo 
de la Calzada, 22 de Octubre de 1905.—Presi
dente, Santos Bueno, Médico titular.

------------—-------------------

NOTIGIÀS
En el septenario del 12 al 18 de Octubre, se han inhu

mado 206 adultos y párvulos y 28 fetos; la primera cifra 
es menor que todas las del quinquenio anterior, en 47 y 23 
relativamente del máximum y mínimum; la segunda, en 
cambio, excede á las del mismo quinquenio respectivas en 
2 y 15, en iguales conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, durante el mismo 
periodo, han prestado 1,736 servicios facultativos y entre
gado en medicamentos, aparatos, ropa de cama, etc., 2.049 
donativos.

En el septenario del 19 al 25 del mismo mes, se inhu
maron 259 y 25 respectivamente; la primera cifra excede 
á todas las del anterior quinquenio en 10 y 45 del máxi
mum y mínimum; la segunda, corresponde al segundo lu
gar, con diferencia de menos 55 y más 8, en ambos con
ceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
prestaron 1.662 servicios facultativos, é hicieron 1.847 do
nativos.

El Secretario supremo del Cunaní médico, con la buena 
intención que le distingue, publica la siguiente orden del 
día en el Heraldo de Madrid, del 3:

«Anoche celebró sesión la Junta de Patronato, bajo la 
presidencia del Sr. Canalejas, en la cual se aprobaron los 
acuerdos adoptados en las dos sesiones del Consejo de 
Administración del Montepío, de que dió cuenta su Pre
sidente, Sr. Albitos.

Acordó la Junta enviar una comunicación de gratitud 
al Ministro de la Gobernación, tanto por los Reales de
cretos del Montepío y el firmado ayer por S. M., cuanto 
por el eficaz apoyo que el Gobierno viene prestando á las 
gestiones de 1a Junta.

Hablóse de las próximas oposiciones y de estar ya nom
brados por algunos Claustros, los vocales que han de 
constituir el Tribunal, que por cierto han recaído en Ca
tedráticos distinguidísimos.

Los ejercicios empezarán, como está dispuesto por la 
Superioridad, en el día 15 próximo, teniendo en cuenta 
que se les irrogaría si no graves perjuicios á los mil vein
ticuatro Médicos que las tienen solicitadas.»

Suponiendo que sean efectivos los 1.024, aún faltan lo 
menos unos 200, para cubrir las vacantes; pero esos 
1.024, que hace un mes apenas si llegaban á 800, serán 
las instancias presentadas, y que en gran parte no han 
podido ser retiradas por los mismos interesados, que se
guramente no se presentarán á examen.

Además, la modificación del art. 91 de la Instrucción, 
por la que se da derecho á ingresar en el Cuerpo de Ti
tulares á los que hayan ejercido seis anos, merma esa ci
fra en más de la mitad; de manera que van á estar de
siertos esos exámenes.

Esta concesión de última hora, hecha para restar aso
ciados á la Asociación general de Médicos, resulta dos 
veces contraproducente, pues sólo resta problables exa
minandos.

Con verdadera satisfacción publicamos el anuncio de la 
vacante de Viniegra de Abajo (Logroño), en la que su Al
calde pone como precisa condición que los aspirantes no 
han de pertenecer á !a Asociación de Titulares, á cambio de 
aceptar á los que pertenezcan á la Asociación general de 
Médicos de España.

Felicitamos á este Sr. Alcalde, D. Manuel Campos, por 
su actitud gallarda, con la que cumple los acuerdos 
de la Diputación provincial de Logroño, aceptados por 
todos los Municipios de la provincia.

Y ahora vayan tomando buena nota los que, sugestio
nados por el Cunaní médico, duden de su aptitud profe-, 
sional y se sometan á examen como ineptos.

El Siglo Médico del 4 de los corrientes, en su Boletín 
de la Semana, dice con verdadera fruición:

«Según noticias que tenemos por verídicas, á estas 
horas han renunciado ya los Sres. Conde de Romauones— 
que pertenece á la Junta de Gobierno y Patronato de 
Titulares,— San Martín y Redondo, que habían sido inclui
dos en la Junta» de la Asociación general de Médicos.

Pues de lo dicho sólo es exacto la renuncia del doctor 
San Martín, por su mal estado de salud, no sin declarar 
su adhesión á dicha Junta y al programa de los aso
ciados.

En cambio, según informes más verídicos, nos anun
cian la dimisión del Conde de Romanones, del cargo de 
la Junta de Gobierno y Patronato de Titulares.

El exceso de original nos obliga á retirar la «Sección 
Oficial» del mes, la «Crónica del cólera» y otros artículos.

Asociación Nacional de Médicos.—Delegación de Ma
drid y su provincia.—Siendo muchísimas las cartas-ór
denes recibidas en esta Secretaria para retirar las instan
cias solicitando examen de aptitud, y no siendo posible 
contestar particularmente á los interesados, les manifies
ta por este medio que en el Negociado correspondiente se 
exige solicitud del interesado en papel de peseta, sin cuyo 
requisito no entregan los documentos presentados.

Esta Secretaria (Toledo, 53) está desinteresadamente 
á disposición de todos los Médicos que quieran retirar di
chos documentos, que se les remitirán en el momento que 
se recojan.

Madrid, 3 de Noviembre de 1905.—Los Secretarios, 
José María Grau.—César Alonso.

El Siglo Médico, en lugar preferente de su Crónica, 
inserta un comunicado del Tesorero de la Junta de Pa
tronato de Titulares Médicos, rectificando, con frases de 
mal gusto, algunos de los conceptos, publicados en nues
tro número último, relativos al Cunaní médico.

A cuanto en dicho comunicado se nos rectifica, dare
mos cumplida satisfacción en el número próximo; pero 
para aquietar el ánimo del autor del remitido, le aconse
jamos se entere con calma de lo que son exacciones, y qu0 
prepare la respuesta para decirnos si es igual Balance de 
Caja que Bendición de Cuentas.

Recomendamos á nuestros compañeros que lean el 
anuncio de la reputada fabricación de Productos /arma- 
céuticos de D. Antonio ¡áerra, de Reus.

La última palabra de las ciencias médicas, sobre la le
vadura de cerveza, se encuentra en el producto original 
titulado Cerevisina-czbbónica-Artiques, cuyas pro
piedades especiales lo acreditan infinidad de certificados 
módicos autorizados por distinguidos Profesores.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
Pl*u de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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